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PARTE OFICIAL.

GÓBIEU.NO MILITAR DE L\ PUOVINCIA DE LOGROÑO.

Sección» í.®

El Excmo. Sf. Capitan General de este dis tritu, con fecha 
9 del actual me dice lo que sigue:

Capilania^General de Búrgos.—E. M.—Sección 1.“—El 
Excmo. Sr.>.Minislro de la Guerra en 4 del actual me dice lo 
siguiente:—Excmo. Sr.:— Habiendo cesado las circunstancias 
que obligaron al Gobierno de S. M; á q ¡e se creasen Cuerpos 
Francos en varios distritos de la Península, la Reina (q D.g.) 
se ha servido disponer se disuelvan desde luego los mismos, 
autorizando V. E. à los Jefes de aquellos para que procedan 
al licénciamiento de los individuos que se hayan alistado, vol
viendo los Jefes y Oficiales á sus primitivos destinos. De Real 
orden'lo digo á V. E. para su cumpliraiento.=Lo que trasla
do à V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes., . _

Lo que se inserta en el Boletín o/íctal de esta provincia 
para conocimiento de quienei convenga, consecuente á lo que 
sobre el. particular se anunció e i el mismo con fecha Q del 
actual. Logroño 12 de kgosto de 1836. — El Brigadier Go
bernador álilitar, ürbina Daoiz.

GOBIERíNÜ DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta núm. 1,313 correspondiente al día 8 del ac
tual, se halla la Real órden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretüria.—Sección 1.*—Negociado 1.°

La libertad del comercio de granos en el interior de la Pe
nínsula es la mas firme garantía de la abundancia en los mer
cados y del abastecimiento de los pueblos. Con ella se con
sigue la fácil circulación de los cereales, .su conducción á los 
puntos en que más se necesitan, el aumento de los-, depositos 
y la justa recompensa que. espera el labrador de sus útiles lra- 
bajos: niveláose ademas los precio.', se acercan eslos á las 
facultades de los consumidores y se produce al fin la apeteci
da baratura de las subsistencias, que en vano se busca con 
medios violentos y reprobados. El Gobierno pues se halla en 
la imprescindible obligación de proteger el movimiento y se
guridad de las transacciones mercantiles, de promover la li
bre concurrencia, de amparar la propiedad y de hacer que 
se respeten las leyes, porque solo a?í pone á salvo los intere

ses permanentes de la sociedad y los mas eventuales, aun
que no menos sagradla-, de los particulares. A su vez las Au- 
toridadés administrativas, entrando en las miras de! Gobier
no, deben contribuir al propio objeto, pre.síando auxilio al 
libre comercio, y amparándolo contra las oposiciones locales 
quednténten paralizarlo

Por lo tanto, la Reina (Q. D. G.), convencida de que, así 
por rstarse ya verificándola co.se cha, como por empezará 
afluir á nuestros puertos los trigos estrangeros, conviene de
jar enlerainente expeditas las- comunicaciones y el trasporte 
de ¡os cereales, se ha servido mandar;

l.° La venta y circulación de ^granos, harinas, comesti
bles, frutos, generos y mercancías queda libre.en toda la ex
tension del reino; cualquiera oposición que se le haga será 
considerada como un alentado contra la propic iad y seguri
dad de Io.s ciudadanos, tratándose á los culpables como à per- 

; turbadores del orden y del reposo público
¡' 2.“ Tos Gobernadores protegerán', por lodos los medios 
; queoslé (i á su a!cance_-y Ici díble. su celo, ájcuanlas se ocu- 
I pen en esta indu^riá, auxil ándoles, si lo creyeren necesario, 
! con fuerza armada, en cuyo caso los agresores quedan sujetos 
: à las penas eslab'ecidas por las Ordenanzas militares.
! S.” Los mismos G )b.;rnadores insertarán esta disposición
. por tres dias consecuiivüs en el Boleíin oficial, y harán que
1 igualouenle se publique por edictos en los pueblos. El Gobier- 
> no exigirá la mas severa responsabilidad á las Autoridades y 
1 funcionarios que fueren negligentes en el cumplimiento de 
I esta orden.
; De la de S. M. U digo á V. S. para su mas puntúa*y exac- 
' la observáncia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 
I de Agosto de. 1836.—Ríos y Rosas.—Sr. Gobernador de la 

provincia de....
; Y he dispuesto su inserción por tres días consecutivos en 
. el Boletín oficial, encargando á los Alcaldes su publicación 
' por edictos. Logroño 12 de Agosta de 1836.—Juan de Urbina 

Daoiz.
Î

El limo. Sr. Director^ general de ínstr iccion pública me 
comunica con fecha‘29 del prórino pasado la Real órden 
siguiente.

El Excmo. Sr. MiOistro de Fomento'so ha servido comiini- 
carme con esta fecha la Real órden siguiente;.

«limo. Sr.? En vista de una exposición de varios alumnos 
de medicina de segunda clase haciendo presente que en al
gunos pueblos se hi impedido á los profesores de la misma el 
ejercicio de la cirujía por espresar sus títulos únicamente que 
son médicos de segunda clase, la Reina (Q. D. G.) conside
rando que el art. 2o del Plan de estudios vigente autoriza á 
los espresados médicos para ejercer en el Remo los diversos
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ramos de la medicina y-obtener las plazas au medicas como 
uuirúrgicas que requieran solo el ejercicio de la profesión, y 
(lue los esludios de estos profesoses, determinados en el art 
105 del Reglamento, son de medicina y cirugía, si bien mas 
elementítles que los de primera ciaí-e, se ha servido mandar 
que se encargue à los Gobernadores de provincia que vigilen 
por el cumplimiento exacto de la citada disposición del l lan 
de estudios, cuidando que las Autoridades locales y les Sub
delegados de medicina no pongan obstáculos á los medicos 
de se^^unda ciase en el ejercicio de la cirugía para la que es
tán le‘^ilimameiile habilitados, debiendo manifestai les que a 
tin de'evitar en lo sucesivo reclamaciones de este genero se 
espresárí en 1^ títulos dé ésldï prbfé^res^stf cualidátl 
rujanos. v se canjearán en esa Dirección pr r titulos de medi- 
cos-cirnjanos de segunda clase los de médicos de la misma 
ove se hubieren expedido, en la forma y bajo las condiciones 
prescritas en el ail. 12 del Real decreto de 27 de Mayo de 
1855 »Lo traslado á V. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. z. . , , , • • /y 56 insería en elBolclin o/icuil de la provincia para Us 
eltclos expresados en lapreinserla Real orden. Logroño 11 
de Agoslo de 1856.—Joan de Urbina Daoiz.

PARTE OFÍCIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO Di- HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (O. P. G.) de la con- 
sulla promovida por el Comisionado principal de xenta de 
Bienes nacionales de la provincia de Murcia acerca de la ma
nera con que deban satisfacerse á los peritos tasadores los 
honorarios devengados en el justiprecio de las fincas puestas 
en venta y cuyos rímales quedan anulados por consecuencia 
def drloé cotonos arrendata
rios de dichas fincas, en uso del que concede la ley de 27 de 
Febrero á los que lo fueren por sucesión de familia con ante
rioridad al año de 1800, previo acuerdo de la Junta supeiior 
de Ventas, toda vez que, reclamado de los mismos el pago de 
aquel importe, se niegan á satisfacerlo; y enterada S. M , oido 
el dictamen dtl de la Asesoría general, y de conformided ion 
lo propuesto por esa Dirección, se ha servido resolver que Jos 
colonos airerdalarios e^c fincas comprendidos en el ail. 2.’ y 
14 de la luy de 27 de Febrero, en el 14 de la de 11 del actual 
y en 11 13 de la instrucción de la misma fecha, á quienes se 
declare el dominio útil y derecho de red.encion que no le hu
biesen reclamado ántés de las (-peracioi es que preceden 
al anuncio de la subasta en v» ida de las fincas designa
das por la ley de 1.“ de Mayo del año próximo pasado, son 
obligados al pago de los derechos pericial! s y demas gastos 
que se hayan irrogado pior su morosidad en hacer uso del que 
por la ley les corresponde; debiendo ser solamente de cuenta 
(le la Hacienda pública, y con cargo al presupuesto especial 
(le V(M)tas, cuando las solicitudes de redención dé arrepda- 
inientos se hayan intentado con anticipación á las actuaciones 
de la subasta realizada, ro obstante, por algún motivo espe
cial é inevitable.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Di<s guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dril 26 de Julio de 1856.=Gr.nlcro.=Sr. Director geneial 
(■e ventas de Bienrs nacioi ahs.

MINISTERIO DE HACIENDA

Exemo. Sr : Los'daios exlrcofciales que ¡-e tenían deque 
algunas municipalidades, desee nociendo el espíritu y letra de 

la ley vigente de des amortización, han concebido el proyecto 
de aclquirir nuevamente algunos bienes por sí ó'por medio de 
tercera persona, ha venido à corroborai lo el incidente pro
movido por D. Píudencio Régoyos, que habiendo rematado 
una heredad de tierra situada en término de la villa de Onda, 
procedente de sus propii s, la cedió en el,acto á su Ayunta-; 
miento; en su consecuencia, comprendiendo S. M. (Q D. G ) 
las complicaciones y monopolio á que podría dar lugar la to
lerancia de semejante abuso, se ha dignado mandar, que á 
evitarlo radicalmente se den Irs órdenes convenientes por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. â lodos b s Contadores 
de hipotecas y escribanos del reino, prohibiéndoles la inter
vención en el olpr,gamiento de escrituras de venta de predios 
rústicos y urbanos, censos y foros, -en.favor de las corpora
ciones cuyos bienes están mandados desamortizar; previniéú- 
doles den cuenta á las Administraciones principales de venia 
de Bienes nacionales de sus respectivas provincias de los do
cumentos de e^la clase en que hubiesen actuado desde 1. "de 
Mavo de 1853, verificándolo asimismo de lodos aquellos do
cumentos en que intervengan y por los cuales adquieran las 
citadas corporaciones bajo cualquier título bienes de las cla
ses indicadas, máxime cuando por el art. 26 de la ley vigen
te deben ser puestos en venta los que por donaciones y lega
dos acepten, con arreglo á las leyes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde V. Ë. muchos eños. Ma
drid 5 de Julio de 1856.—Francisco Sania Cruz.—Exemo.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

AUDIENCIA territorial DE BURGOS.
Secretaría.=‘Circular,

Por (1 Sr. Gobernador civil de la Provincia de Logroño se 
ha dirigido á S Sría. el Señor Regente con fecha 31 de Julio 
úRimo la comunicación que^sigue; - '

' «Entre los datos que tienen por objeto la formación de la 
Estadística Territorial encomendado en el dia á las Adminis
traciones principales de Hacienda pública, figuran como unos 
de los mas iraroi tantes lo» Estados que por Real orden espe
dida en 12 de Diciembre de 1846, por el Ministerio de Gra
cia v Justicia, se previno a los Escribanos remitieren rnen 
suaímenle á fas antiguas Administraciones de Contribuciones 
directas dq los instru-mentos en que hubieren intervenido y 
envolvieron traslación de dominio en la propiedad inmueb e. 
Este servicio por efeclo de las vicisitudes por que el país ha 
pasado, v por otras causas, ha venido á quedar desatendido, 
hasta qué recienleraenle la Dirección de contribuciones ani
mada del deseo de que todos los i araos puestos á su cuidado 
reciban el impulso que por su respectiva importancia merez
can, empezó á mirar con particular esmero el que tiene por 
objeto la Estadística territorial y dispuso por consiguiente el . 
restablecimiento del espresado servicio aunque introduciendo 
ep él, algunas modificaciones de corta entidad. A consecuen- , 
cia de esto la Administración principal de Hacienda publica í 
adoptará con mi acuerdo las medidas necesarias para que t 
espie.íado servicio se restablezca y continue de.'Cmpeñandose 
con la debida regularidad. Considerando sin embargo que los 
funcionarios à quienes incumbe prestarlos dependen del lii- 
bunal Superior que lan dignamente preside V. S he juzgado 
OporTñfiO inleres.^r á V. S. para que en obsequio de la publica

! conveniencia tenga á bien escitar el celo de los Jueces de 1. 
í Instancia de esta provincia para que en el particular de que se 
í trata secni den rficazraenle las medidas que adopte la Aomi* 
í nistracion de esta provincia encaigando á los Esci ibanos de 
’ sus respedivos pai lidos la mayor puntualidad en el cumpli- 
• miento de las que por su naturaleza hagan relación á dichos 

funcior arios. Del acreditado celo de V. S. por cuanto puede 
conducir al mejor servicio público; me pronrielo no desatenderá
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la indicación que en obsequio del mismo acabo de haceile y 
dá lugar á esta comunicación.» I
' Lo que por disposición del espresado Sr. Regente, se tras
lada á los Jueces de 1.‘ Instancia de la provincia â que cor- 
responde el presente Boletín, para que hagan que lodos los 
Escribanos Reales y Numerarios de sus respectivos partidos, 
sin escusa de ningún género, cumplan con lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1846, que les fue circulada 
por medio del’Boleliii oficial de la referida provincia del 10 
de Marzo de 1847, número 30, con la puntualidad que sere- 
ccmienda en la comunicación precedentemente inserta, secun
dando como en la misma se previene las medidas que adopte 
la Administración de la misma, en cuanto al particular indi
cado, sin dar lugar á recuerdos de ningnn género. Dios^uar- 
de á V. Y. muchos, años. Burgos 7 de Agesto de 1856.-=Be- 
nigno Fernandez de Caslro.=Sre8, Jueces de primera Ins
tancia de la provincia de Logroño.

establecimiento desde el 15 hasta el 31 del actual, adviilién- 
dose que tos que aspiren à matricularse para el íurso inme-^ 
dialo de 1856 á 57 en el primer año deberán presentar en 
la Secretaria de Estudios de dicho Colegio los .dccuminlos si
guientes:

I .® Partida de Bautismo con la que acrediten tener la 
edad der9 años.

2 .0 Certificación espedida por un Profesor de piimeras le
tras por la que conste tienen hechos los estudios prevemidos en 
el artículo 4.® de la ley de Instrucción primaria, debiendo so
meterse á un examen que versará principalmente sobre escri 

, tura, Gramática, y Ortografía, ante una comisión compues- 
i la de 1res Catedráticos del eslablecimienlo. Savio Domingo 
¡ 7Í«Laca!zada6.dú AgóStó de 1856,—El Director, Joaquín 
I Negueruela.

Don Ildefonso Olivan Juez déprimera instancia del parti
do de iVúqera. , ,

Por el prerenle cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a alguna carga de censo, vinculación 
ú otro giavamen contra una casa situada en esta ciudad y su 
esquina de la plaza de San Juan con laque linda al mediodía, 
oriente calle mayor, y norte Isidro GatoJa cual correspon
dió á la Testamentaria de Ramiro Trifol e Inocencia Azofra 
su mujer vecinos que fueron de esta ciudad y hoy pertenece 
á Don Robustiano Diez Jauregui como adjudicada en remate 
público para que dentro de treinta dias contado» desde la in
serción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid,^se presenteii en este Juzgado à deducir la 
acción que les compela apercibidos que ñO verificarlo per
derán el derecho â la reclamación. Dado en Nagera a 21 de 
Abril de 1856 -Ildefonso Olivan-Por sumacdado, Pedro
Canulo Ugarte.

Licenciado Don Pedro Águslin Herrero Juez de primera 
initanda de esta audad y partido de Santo Domingo de la
Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los que se 
crean con derecho â los bienes que consliluyen la capellanía 
colativa que en la villa de Cidamon fundó Don Juan de Re
decilla vecino que fué de la misma, para que en el término 
de ireinla dias á contar desde que este anuncio se inserte 
(11 la Ga’éla de Madrid, se presenten á deducirlo por 
i-i ó por medio de procurador autorizado en devida forma, con 
apercibimiento de que al que no lo hiciere dentro de dicho 
término, le parará el perjuicio que haya lugar, pues peraulo 
de este dia dictado à petición del procurador Don Esteban Pe
rez representante de Don Felix GarCia Raquero marido de Do
ña Josefa de Ocio vecino,de Zarralon de Rioja, asi lo tengo 
mandado. Dado en Santo Domingo déla Calzada a 9 de Agos
to de I8o6.—Pedro Agustin Herrero,'=Por su mandado. Ma
leo Gómez.

COLEGIO DE 2.’ ENSEÑANZA DE SANTO DOMINGO DE
LA CALZADA INCORPORADO A LA UNIVERSIDAD

LITERARIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento ríe lo dispuesto en el Reglamento para la 
egecucion del plan vigente ríe estudios, la maliícula para los 
lies años de Lalii idad y Humanidades estará abierta en este
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A'MNCIOS,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLANUEVA DE 

CAMEROS.
El que quiera interesarse en el remate de Ia construcción 

de una casa-escuela en esta villa, podrá hacerlo el dia'*veiule 
y cuatro del actual à las once de su mañana en que se.veri- 
íicará el remate con arreglo al presupuesto de 14125^92 rs. 
bajo las condiciones que están de mánilieslo tn la Secretaria 
de esta municipalidad. Villanueva de Cameros 1 i de Agosto 
de 1836.=E1 Près idea le dd Ayuntamiento Constitucional, 
Manuel V¡oiegra.=Juao JUmon Martinez,=Secrelario. .

.ULAÜO IMPOKiAVIE DEL EDITOR DEL BOLETIN.
El editor del Boletiu oficial de la provincia de Lo

groño, con el fin de proporcionar á los Ayuntamien
tos de los pueblos y á las demás corporaciones y 
personas que lo deseen, un cuaderno en el que se 
hallen reunidas por su orden la nueva ley de reempla- 

'zos, fecha 30 de Enero último y las disposiciones y 
circulares que le son respectivas, asi como la ley or
gánica de Milicias provinciales recientemente publi
cada, con el estado, decretos, órdenes, reglamento 
y demás prevenciones referentes á la misma, lo ha 
impreso, realizando su pensamiento con la mayor 
escrupulosidad, y ofrece dicho cuadernj en venta en 
la imprenta y casa-comercio de bbros de Don Do
mingo Huiz, vecino de esta ciudad de Logroño, al 
precio de diez reales cada ejemplar.

El mismo editor ofrece también en venia en la im
prenta y casa-comercio de libros del prcoitado]Don 
Domingo Ruiz, a precio de cinco reales cada ejem
plar, Ciro cuaderno impreso, formado igualmente con 
el mayor esmero, que contiene la novísima ley de 
Ayuntamientos, la cual debe ser estudiada y tenida 
á la vista con grande interés para realizar con acier
to las operaciones^consiguientes que desde luego han 
de tener lugar.

También se hadan de venta á los mismos precios 
que en esta Capitïit en los puntos siguientes. 
Arnedo, D Martin de Ariza, Comisionado de ventas 

de Bienes Nacionales.
Calahorra, D. Juan Cabello.
Cerrera , D. Antonio Moreno , Administrador de

Tentas Estancadas, 
ilaro, D. Juan Sevilla, del comercio de libros. ' 
Nágera, D. Nicolas Fernandez, Administrador de 

Tentas Estancadas.
Santo CÓmingo, D. Pedro Cleto Zuazo, secretario 

del Ayuntamiento.
Torrecilla, D. Melquíades Martinez.

OBIIAS PUBLICADAS.
de la Siibíioteca de Gasg»ai* y Boxg*, que se ha
llan de venta en Lo^rosao librería de S^iiíz.

Se ccion hittórica. Entr.

Vida y Viajes de Crisloval Colon, por Wasingloo Irving 
con 60 grabados. Se han hecho tres ediciones. . 13

Conquistír de Méjico, por Soli.s con 38 gravados. . 12
Conquista del Perú, por Prescolt, con 30 grabados. Se 

han hecho dos ediciones. . • . .14

Viaje alrededor del mundo, por Mr, Arago, con 79 gra
bados. Gonsla de . . . ‘ . 14

Viajes y descubrimienlos de los compañeros de Colon, 
por Washington Irving, con 13 grabados ... 6

Sección reo eativa.
Nuestra Señora de París/'por Victor Hugo, con 28 tra

bados. , , , . ’ , g
Los Españoles pintados por si m smos, por los primeros 

literatos, con 100 gravados...........................................,26
j Escenas matritenses^ por D. Ramon Mesonero Romanos, 

con SO gravados. . . , , .13 
Quentin Durward,, por Walter¿ScoU,'con 30 grabados' 9 

j Orlado Fiícioso, pór Ariosto, con 45 grabados. . .12 
I El Condestable D. Alvaro de Luna, por don M. Fernrn- 
j dez González, 'con 34 -grabados j. . • . . 12 
I La (;asa Blanca, por Paul de Edcfc. con 34 grabados . 8 
. El Diablo Mundo, poema de Esprouceda, con 14 graba

dos. Se hauhecho dos ediciones .... 6 
La AraucaOc, poema de ErcilTà, con*27 grabados. . 9 

I Matilde ó hiat jria de las cruzadas, por M. Cottio, con 
28 grabados. Gonsla de , 9 

• Bernardo del Carpio, poema de Balbuena, con 39 grá^ 
1 hados. . . . . . . . ‘ 18 
j Men Rodriguez de Sanabria, rpor D. M.. Fernandez y 

Gonzalez, con 60 grabados. . . . ,21
I Marlin Gil, (memorias del tiempo de Felipe II) por D. 
¡ N. Fernandez y Gonzalez, con 70 grabados. , . 50 
j OBRAS DE CHATEAUBRIAND. 

I Los Mártire.s, con 2.3 gravados lo 
¡ Atala, R"ue y el último Abencerrage, con 17 grabados. 
! Constan las tres-novelas . . . . , 6 
! Los Natchez, cen 22 grabados. ...” ’ 9 
, Itinerario de París à Jerusalem, con 30 grabados. .' 10 - 
I El genio del cristianismo, 00u 33 grabados. . . 12 

Viajes á Italia y América, con 22 grabados. - . . 8 
Lo5 cuatro Esluardos, con 7 grabados. . . .4 
Estudios hislórioos, con 24 grabados . . . 
Misceláneas políticas, con 29 grabados , ., . , ; 12 
Opiniones'y discursos, con 21 grabados. . ? 9 
Memorias de Ultratumba, eon 100 grabad s 36

Sección religiosa.
La Santa Biblia, por el P. Scio de San Miguel,'-con 430 

grabados, el retrato del P. Scio y dos mapas. Consta 
dé cinco lomos en 4.° en................................................ 149

H/apa de Pspaña y Portugal.
Este precioso y nidísimo mapa se vende á los suscrilores 

de la Biblioleca á 1 i reales, y á los que no lo sean á 20.

LOS 23ÉáÍoa£S ¥ ¿./tS Z4S D55
fl..l TBú€BBA.

Anales del mundo, formación, revoluciones y guerras 
de todos los impelios, desdo la creación liadla 

el presente dia. Van integras, 
LA FAMOSA HÍSTORIV UNIVERSAL 

de los benedictinos, los monumentos históricos de 
Curdo, Josefo, Bossuet, etc., etc. y las ma

ravillas de la creación, por Bu/fan.
OBR.Á adornada con LAMINAS EN NEGRO É ILUMINADAS.

60 entregas por lomo. A medio real la entrega. 
La lectura de 300 tomos en solo 8 en folio mpnor.

Se suscribe en Logroño en la librería de Huiz

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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